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4162 ORDEN de 2 de febrero de 2000 de revocación de la auto-
rización administrativa para operar en el ramo de incen-
dio y elementos naturales a la entidad «Mutua de Seguros
de Armadores de Buques de Pesca de España, Sociedad
Mutua a Prima Fija», y posterior inscripción en el Registro
Administrativo de Entidades Aseguradoras de la mencio-
nada revocación.

I. Con fecha 24 de noviembre de 1999, se acordó, por Resolución
de la Dirección General de Seguros, y como consecuencia de las actuaciones
inspectoras seguidas sobre la entidad, iniciar expediente de revocación
de la autorización administrativa concedida a «Mutua de Seguros de Arma-
dores de Buques de Pesca de España, Sociedad Mutua a Prima Fija», para
realizar la actividad aseguradora en el ramo de incendio y elementos natu-
rales, ramo número 8 de la clasificación establecida en la disposición adi-
cional primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Dicho acuerdo se adoptó al comprobarse la falta de actividad en dicho
ramo, durante los ejercicios 1996, 1997 y 1998, y que dicha circunstancia
podría estar incluida como causa de revocación del mencionado ramo,
conforme a los artículos 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
y 81.1.4.o del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

II. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el 24 de noviembre de 1999
se concedió a la entidad un plazo de quince días para que se efectuasen
las alegaciones y se presentasen los justificantes que se estimasen opor-
tunos.

III. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la entidad
no ha presentado alegaciones.

IV. El artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, dispone:

«El Ministro de Economía y Hacienda revocará la autorización admi-
nistrativa concedida a las entidades aseguradoras en los siguientes casos:

Cuando la entidad aseguradora no haya iniciado su actividad en el
plazo de un año o cese de ejercerla durante un período superior a seis
meses. A esta inactividad, por falta de iniciación o cese del ejercicio, se
equiparará la falta de efectiva actividad en uno o varios ramos, en los
términos que se determinen reglamentariamente.»

En su virtud, vistos los antecedentes obrantes en el expediente, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y
en el artículo 81.1. 4.o del Reglamento de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, y demás dis-
posiciones aplicables al efecto, he resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «Mutua de Seguros de Armadores de
Buques de Pesca de España, Sociedad Mutua a Prima Fija», la autorización
administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo
de incendio y elementos naturales.

Segundo.—Inscribir en el Registro Administrativo de Entidades Ase-
guradoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa con-
cedida a la entidad «Mutua de Seguros de Armadores de Buques de Pesca
de España, Sociedad Mutua a Prima Fija», para el ejercicio de la actividad
aseguradora en el ramo citado anteriormente.

Contra la Orden que antecede, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación
de la misma. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la
notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 25 y 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 13 de julio de 1998, según lo establecido en la disposición
adicional novena de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 2000.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

4163 ORDEN de 23 de febrero de 2000 por la que se revoca a
la entidad «Nórdica de Seguros, Sociedad Anónima», la
autorización administrativa para el ejercicio de la acti-
vidad aseguradora y se encomienda su liquidación a la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

I. Con fecha 6 de septiembre de 1999 se acordó, por Resolución de
la Dirección General de Seguros, sobre la entidad «Nórdica de Seguros,
Sociedad Anónima», iniciar expediente de revocación de la autorización
administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora en todos los
ramos de seguro en que está autorizada para operar.

Dicho acuerdo se adoptó al considerar que el accionista de la entidad
no resultaba idóneo por haber comprometido la viabilidad de la entidad
y por carecer de medios patrimoniales, y que dicha circunstancia podría
ser considerada como causa de revocación de la autorización adminis-
trativa en los términos previstos en el artículo 25.1.c) de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
en relación con el artículo 14 de la misma.

II. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el 22 de abril de 1999 se
concedió a la entidad un plazo de quince días para que se efectuasen
las alegaciones y se presentasen los justificantes que se estimasen opor-
tunos.

III. La entidad no presentó escrito de alegaciones.
IV. El artículo 25.1.c) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, dispone:

«El Ministro de Economía y Hacienda revocará la autorización admi-
nistrativa concedida a las entidades aseguradoras en los siguientes casos:

Cuando la entidad aseguradora deje de cumplir alguno de los requisitos
establecidos por esta Ley para el otorgamiento de la autorización admi-
nistrativa o incurra en causa de disolución.»

A este respecto, el artículo 14.2 de la Ley 30/1995 dice:

«Las personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente, par-
ticipen en la constitución de la entidad aseguradora, mediante una par-
ticipación significativa en la misma, deberán ser idóneas para que la gestión
de ésta sea sana y prudente.

Entre otros factores, la idoneidad e inidoneidad se apreciará en fun-
ción de:

Los medios patrimoniales con que cuenten dichos socios para atender
los compromisos asumidos.»

La aplicación a la entidad de los mencionados artículos resulta evidente
si se considera que la entidad incurre en causa de disolución por motivos
de insuficiencia patrimonial, que la entidad ha realizado operaciones con
empresas del grupo con grave quebranto patrimonial y que el accionista
mayoritario de la entidad se encuentra en quiebra.

V. La Junta general de accionistas de la entidad, celebrada el día
17 de febrero de 2000, acordó la disolución de la entidad y solicitó que
su liquidación fuese encomendada a la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras. El artículo 31.1 recoge como uno de los supuestos en que
procede encomendar la liquidación de una entidad aseguradora a la Comi-
sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras el que lo solicite la propia
entidad.

Además, concurren determinadas razones de oportunidad que acon-
sejan dicha encomienda, en particular:

La deficitaria situación patrimonial de la entidad, suponiendo la liqui-
dación por la precitada Comisión Liquidadora una mejora para los derechos
derivados de contrato de seguro.

El estarse liquidando por la dicha Comisión la entidad «Europa, Socie-
dad Anónima de Seguros», empresa con la que presenta la entidad intrin-
cados y complejos vínculos y relaciones.

A la vista de todo lo anterior, de los demás antecedentes que obran
en la Dirección General de Seguros, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 25.1.c) y 31.1.d) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, he resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «Nórdica de Seguros, Sociedad Anó-
nima», la autorización administrativa para la totalidad de los ramos de
seguro en el que está autorizada y, en consecuencia, para el ejercicio de
la actividad aseguradora privada.

Segundo.—Encomendar la liquidación de la entidad «Nórdica de Segu-
ros, Sociedad Anónima», a la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras.
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Contra la Orden que antecede, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación
de la misma. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la
notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 25 y 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 13 de julio de 1998, según lo establecido en la disposición
adicional novena de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 23 de febrero de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 29 de
diciembre de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Mon-
toro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

4164 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2000, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro
Administrativo de Pensiones a Caixamanresa II, Fondo de
Pensiones.

Por Resolución de fecha 22 de diciembre de 1999, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Caixamanresa II, Fondo de Pensiones, promovido por Caixa
d’Estalvis de Manresa, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de
la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9);

Concurriendo «Caixa Manresa Vida, Sociedad Anónima», Companyia
d’Assegurances (G0189), como gestora y Caixa d’Estalvis de Manresa
(D0118), como depositaria, se constituyó, en fecha 24 de enero de 2000,
el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona,

La entidad promotora anteriormente indicada, ha solicitado la inscrip-
ción del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de Caixamanresa II, Fondo de Pensiones

en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 11 de febrero de 2000.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

4165 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2000, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 4 de marzo de 2000.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 4 de marzo, a las diecisiete horas, en el
salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 10.000
pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas
(6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000 de pesetas (3.912.588,80 euros)
en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

Pesetas

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (quince extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ........ 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.


